
Limes 24 de Junio de 1850. Núm. 75. 

liis l^yes y las i l i 'po»¡c ioni , j RPi iTale» ilcí Gobiprno 
don oliti^jtnrias (KM-a t-adii I.'>*IJ>ÍUI! ilc provincia «lejilt: 
^«e sf piiblicau «ificialinfitl'" ''íi f i la , y ilestlr cuatro 
titas despui*.* jura los tli iiia< ptii-lilm ili: ]a fni iüia pro-
vmeia. (I.cj de 'á th r;nri,-n.{<re tlf. i S Í : . ^ 

l.as leyes, órdenel y annnrio» que se iii.ilulfi) pu
blicar en los Roli'line'S oliciaUs se h.in de ninilir al 
(¡ele político respectivo,- J><>r "lio coti.lur.to se pasa
rán á los cilitores de Ins mención jilos perió'licos. S.; 
ejc-pliia de esta diiposicion á '«s Señores (...ipitines 
(.enerale;. (Ordenes de li de yibril y 3 dv. , / , ;U . , / Í> de 
|8.( | |J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICT L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Dirección de Presupuestos, C¡ r ru la r .= :Núm. a8o. 

£ / Excmo- Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino en 31 de Mayo próximo pasado se ha servi
do comunicarme la Real orden siguiente. 

« P o r el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas se dice á este de la Gobernac ión lo 
que s ¡gue .=Uaa de las causas que contribuyen mas 
a l abatimiento de la raza caballar en nuestro país 
y que mas dificultan su reparac ión , es la falta de 
las dehesas potriles y yeguares que tenían los pue
blos y que han sido roturadas. Las dehesas en 
efecto, cualesquiera que sean los inconvenientes 
que por otra parte presentan son necesarias para 
la cría del ganado, especialmente en Jas provincias 
en que se carece de riegos y en que por tanto no 
hay facilidad de procurarse prados artificiales 
mediante la alternativa de cultivos en una corta 
estension de terreno. A mejorar bajo este punto 
las condiciones de nuestra agricultura, especial
mente oriental y meridional, dirige sus esfuer
zos e l Ministerio que tiene á su cargo los intereses 
de Ja .agricultura. Pero a l mismo tiempo no puede 
desatender los del ramo de la cria caballar, que no 
solo tiene tanta influencia en la producción agr íco
la y en el movimiento mercantil, sino que por lo 
que sirve para la defensa y seguridad del Estado, 
merece ser considerado especialmente por Ja A d 
ministración. Supuesios estos principios y atendien
do á que diferentes Juntas de agricultura ( y entre 
otras Ja de Cádiz ) han dirigido solicitudes á fin 
de que á los criadores de ganado caballar se pre
fiera para el arrendamiento á largo plazo de las 
dehesas que han sido ó pueden convertirse en p o -
'riles. S. M . la Rei-ia (Q. D . G.) se ha dignado or-
fíenar que por este Ministerio se escitcal del digno 

cargo de V . E . á fin de que por e l mismo se en
cargue á los Gobernadores que recomienden á los 
Ayuntamientos la ventaja que del procomunal de ios 
mismos pueblos y al interés público nacional se se
guiría de que con el dicho objeto arrendasen, á los 
criadores las dehesas de propios que pjra el ohjeto 
necesitasen pudiendo hacerlo desde luego y directa
mente con tal que no decrezcan las rentas de lo que 
Jes han producido en el último quinquenio, y salvo la 
aprobación correspondiente con a r r e g l o á estas ha-
ses. Cuy a disposición, debiendoser general, conven
drá sin embargo que tenga especial aplicación á la 
provincia de Cád iz , á cuyo Gobernador se diga que 
procure que al efecto se arrienden á los criadores 
por el Ayuntamiento de J e r é z las siete suertes que 
llaman de Palmentin con la agregación de dos her
manas, y las suertes menores del Tara mal , asi co 
mo Ja dehesa llamada la T a r d a , que pueden apro
vechar ademas de sus criadores los de Arcos, M e -
dinasidonia y otros pueblos inmediatos. De R e a l 
orden Jo comunico á V . S. para su conocimiento, 
y á fin de que al trasladarse por ese Gobierno ú, 
Jos Ayuntamientos de la provincia Ja preinserta 
disposición se les recomiende el pensamiento que 
encierra y las ventajas que de ponerlo en planta ha
brán de esperimentar, tanto los intereses par t icu
lares de los mismos pueblos como los generales de 
Ja Nac ión . " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de ¿a 
provincia para que los Ayuntamientos de ¿a misma, 
la cumplimenten en la parte que les corresponde y 
sea conciliable con los intereses municipales* León 
21 de Junio de t850~Francisco del Busca. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . rzN'úm. csOr. 
Se recomienda la captura de Santiago Pérez de oficio quinqui

llero. 

E l Juez de i . " instancia de Bennillo de Saya-* 
go con fecha 6 del actual me dice lo que sigue. 

« H a b i e n d o sido infructuosas las diligencias 
practicadas para el hallazgo de la persona de San-
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tiago Pérez de oficio quinquillero, que ú l t imamen
te ha vivido en la callejuela de San Juan en la c iu 
dad de T o r o , casado con Margarita Alonso, á ob
jeto de que pueda notificársele ía sentencia dictada 
en la causa sobre heridas al mismo y cumplir l a 
pena que en ella le ha sido impuesta por Ja supe
r io r idad , espero del acreditado celo de V . S. se 
sirva dar las oportunas órdenes para que por las 
justicias de los pueblos de esa provincia, se prac
tiquen las diligencias necesarias para conseguir la 
aprehensión del espresado Santiago Pérez r emi 
tiéndole á este Juzgado para los efectos indicados." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los fi
nes que se espresan. León 19 de Junio de 1850-= 
Francisco del Busto. 

Dirección de Contab i l idad .=Núm. 282. 

Aecon>>ndando la Enciclopedia de Derecho y Adminislracion. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino se ha servido dirigirme con fecha 5 del ac
tual la Real orden que sigue. 

» L a E n .iclopedia de Derecho y Administración 
de que ván publicados los dos primeros tomos, 
ha llamado la atención del Gobierno de S. M. ,que 
habiéndolos examinado detenidamente, halla en sus 
art ículos toda la copia de erudición, acierto é ilus
trada crítica que era de esperar de Ja bien mereci
da reputación de sus autores. Considerando que un 
libro de esta naturaleza es una biblioteca comple
ta , que sobre la notoria economía que proporciona 
á las personas y corporaciones que necesitan á c a 
da paso consultar las leyes, ahorra un tiempo pre
cioso á Jos funcionarios que hallan en los respecti
vos a r t í cu los , no solo la legislación sino también 
las doctrinas necesarias para su inteligencia y con
veniente apl icación, Jo ha creído de indisputable 
utilidad para el mejor servicio públ ico ; y enterada 
S. M la Reina (Q. D . G.) se ha dignado mandar 
que V . S. recomiende su adquisición á Jas corpora
ciones y funcionarios dependientes de su autoridad 
en esa provincia, advirtiendo á los Ayuntamientos 
que el importe de la suscricion les será abonado 
en sus presupuestos y cuentas municipales como 
gasto voluntario." 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial, recomendando ú los Ayuntamientos la ad
quisición de esta obra de una utilidad tan recono
cida. León 20 de Junio de í ü S O ^ F r a n r f s c o del 
Busto. 

Núm. 283. 

L a Dirección general de Rentas Estancadas 
me dice en 16 de Mayo último lo que sigue. 

» E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha c o 
municado á esta Dirección general con fecha 6 del 
mes actual la R e a l orden siguiente:=Enterada la 
Reina de una esposicion de los Sres. Barrié y com

p a ñ í a , contratistas de papel blanco con destino al 
sellado de la Península y Ultramar manifestando 
Jos perjuicios que se les sigue con motivo de e la 
borar algunos fabricantes del Reino dicho art ículo 
con las mismas marcas privativas de la Hacienda; 
y de conformidad con Jo que sobre este particular 
ha informado la Dirección general de lo Conten
cioso; y á fin de evitar las consecuencias que pu
dieran ocasionarse á Jos intereses públicos por la 
libre fabricación del papel con las marcas traspa
rentes, se ha servido S. M . declarar que Ja fabr i 
cación del pape) blanco con las marcas reservadas 
del Gobierno para el sellado de la Península y U l 
tramar es solo permitida á los contratistas del es
presado ar t ículo durante el tiempo de su contrato. 
De R e a l orden lo digo á V . S. para su cumpl i 
miento y efectos correspondientes." 

Lo que se inserte en este periódico oficial para 
su puntual observancia. León 11 de Junio de 1850. 
=Francisco del Busto. 

Continúa la Real Arden circular de 6 da Mayo de 18Í50 en 711» 
se incluye la inslruccion publicada por los comisionados de 
S. M. Jlriiánica para promover la esposicion de los produc
ios de la industria de todas las naciones que debe celebrarse 
en Londres el 1.° de Mayo de 1851. 

(A. ) 

VIDKIOS Y CHISTALES. 

(a.) 

Materiales ordinarios empleados en su fabricación. 

Arenas, greda, carbonntos de sosa y potasa, sul-
/fato de soso, yeso, sal común, sal da roca, residuos 
[de las jabonerías, residuos calcáreos de la purifica

ción del gas de alumbrado, cal, arcilla etc. 

(b.) 

Colores y producios químicos usados en la crista
lería. 

Compuestos de arsénico, antimonio, Acido bóri
co, bórax, barita, cobre, cromo, cobalto, oro y 
hierro, litargirio, almagre, óxido de manganeso, 
nikel, urano, plata, salitre, azul cobalto, fosfato 
de cal etc. etc. 

3. Usados 
en la fabrica
ción del cris 
tal, loza y al 
fareria. . . 

(c.) 

Varias clases de erisía/es usados en ¡as arles. 

Cristal salubre, crow, vidrios planos, espejos, 
cristal, flint, y estras, vidrios de Bohemia, vidrios 
parala óptica y el laboratorio, vidrios do colores y 
pintados, esmalte, venturina, imitación de piedras 
preciosas. 

(B.) 

PORCELANA Y LOZA. 

(a.) 

Sttsíaneias empicadas y medios de prepararlas. 

. Kaolín, piedra de cornualles, arcillas plásticas, 
arena, cuarzo, pedernal, feldespato, greda, yeso, 



sosa, potasa, sa! íilumbro, cenizas de hueso, peró-
xido de estaño, I'INÍIIOS do plomo, cobalto, nikel, 
cromo, hierro, cobre, manganeso etc. etc. 

(b.) 

Géneros finos con aplicación industrial. 

Porcelana dura y trasparente ó,china, y blanda 
ü opaca; pcdenial, lora de todas clases etc. etc.; 

«materiales y procedimientos para dar á conocer los 
medios de mezclar, moldear, prensar, secar, bar
nizar, colorar, estampar, pintar, dorar etc. 

Géneros ordinarios como se emplean en las arles. 

Materiales para ladrillos, tejas, tubos, cacharros 
etc. 

(a.) 

Empleados en la arquitectura y en las obras públicas. 

, Granitos, piedras areniscas, pizarras, piedras ca
lizas, serpentinas, pórfidos, mármoles, ladrillos, te
jas, tubos de barro, piedras artificiales, estucos, ce
mentos, tierras, piedras molidas y colores prepara
dos con sustancias naturales etc. 

4. Piedras y 
otras sustan
cias minera
les empleadas 
en las cons-

(M 
nerramientas ó utensilios. 

Ruedas de molino, cuarzo, piedras de afilar, dia-
^mantés, rubíes, esmeraldas y otros minerales duros 

' n m ^ L o r r » ' ]P¡)ra ta'Iar 'ns piedras preciosas, minerales de me-
mmn i r »- (valor y cristal, ó como los que se emplean en 

la relojería. 

(c.) 

Adornos. 

como herra- ¡] 
mientas , y 
para el orna
to. . . . . . , 

Piedras preciosas de todas clases, y todas las sus
tancias del reino mineral que sirven de adorno, co
mo ágatas, cornerina, ónix, lapis-l&zuli etc. 

B. 

Reino vejetal. 

f i Cereales. 
[Productos agrícolas.! Legumbres. 
\ l Semillas oleaginosas. 

1. Comesti-IFrutas secas y semillas. 
Wesysiistan-|Sustaiic¡asque entran en la preparación do las be-
cias emplea-/ bidns. 
das en su pre- ̂ Especias y condimentos. 
paracion. . .¿Almidón y toda la série de féculas. 

I Azúcares de todas clases. 
(Licores fermentados, y los obtenidos por destila-
\ á o n de cualquiera sustancia. 

2. Sustan
cias empica
das princi-, 
pálmente en( 
las artes qul 
micas y en la 
medicina. 

Série de gomas. 

Série de resinas. 

Serie do aceites. 

(Resinas y bálsamos. 
.1 Gomo resinas. 
(Goma elástica. 
.Aceites volátiles ó esenciales. 
^Aceites crasos secantes, 
v Aceites crasos no secantes. 
(Aceites sólidos ó concretos. 
, Cera. 

Acidos. 
Tintes y colores. 
Sustancias para curtir las pioles. 
Drogas narcóticas. 

[Sustancias medicinales. 

2 0 5 
i . Malcri.iles/Sustancias fibrosas: malcriáis para cordelería, hi
para los cdM lados y tejidos, 
¡icios, el ves-j Sustancia de texlura colular. 
lido etc.. . .( Maderas de coiisliuccion, de ornato y leñidns. 
3. Sustan-1 ^ . . . . . 

cias varias. .( í*lstl"'c"ls Vi,̂ "", 110 'ndicadas en otra paite. 

ül'i'llO « I l í l l K l l . 

I Apenas hay parle alguna de animal que no sir-
Iva de alimento á alguna variedad ele las razas luí--
Imanas. Las preparnriones de alimenlos, como ejem-
"plos do producios industriales para la espnsiidciu, 
pueden comprender las conservus do alimenlc.s pa-

\ra viajes largos, sopas portátiles, alimentos con. 
centrados, leche solidificada ele, gelatina seca, cu. 

¿la de pescado y albúmina, cabial ó embuchados de 
•lluevas de pescado, nielas de tiburón, nidos de go-
llondrina de Jaba y otros artículos de comercio do 
^Oriente, miel y sus preparaciones. 
¡ Aceite de hígado de bacalao y otros animales 
[ para uso interno y esleruo. 

Ungüentos de esperrna, manteco de puerco, acei-
Ue y sus combinadones. 
I Almizcle, castóreo, algalias, ambar-gris (anties-
'pasinódicos). 
' fósforo y amoniaco (de los huesos, cuernos de 
ciervo, orinus etc.) 

Ojos de cangrejo y las concreciones calcáreas, be-
jzoaros etc., y el jibión ó hueso del pez jibia, usado 
como antiácidos ó álcalis. 

Cantáridas y su esencia cantaridina. 
ludo (obtenido de zoolitos y esponjas marinas.) 

1. Sustan 
cias que sir
ven de ali 
mentó.. . . 

2. Sustan 
cias medici 
nales. . . . 

(a.) 

foro hilados, vestido, calzado etc. 

Lana, pelo, fajas y cuerda de crin, cerdas, balle
nas, seda del gusano de seda (Immbijx morij; y du 
letras especies de la India, como «I bombijcitla Cin-
chia, y el Atlacut paphia. 

I'lumas, plumón, pieles para la manguitería. 
Cueros al pelo, suelas, cordobanes etc. 
Elylra ó alas de escarabajo para adornos de los 

vestidos. 
El tejido fino que manufacturan en Egipto con 

la concha del pescado Pinna, y de! cual se hucuu 
uantcs. 

/'aro objetos domésticos ó de órnalo, ó para la 
inanufaclura de ulensitios. 

3. Sustan , , 
cias emplea- Hueso, cuerno, pezuña, marfil, concha, zapa, 
das en las^Pcr8llmil,0• vitela, plumas de escribir. Perlas (mc-
manufuctura» [ rn0n 'm marguriiifera , um'o munjariliferaj, al

jófar , miltltus cdulis.J 
Coral. 
Aceites, sebos, esperma , cera manioca. 
Sedal ó tripa de gusano de seda. 
Madreperla (concha del mtttaqnna , llaliolis t/ 

(urdo), imitaciones de concha, cuerno etc. 
Esponjas, tripa de buey para los batidores de 

oro, cuerdas de violin y guitarra, vejigas ect. 

('•) 

Como (igcnícs cu fas manufacturas de varios arli-
culus. 

Liga, cola de pescado , gelatina. 
Negro de hueso, negro de marfil), carbón ani

mal. 
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3. Snslnn 
t\m erople»-] 
das cu IJS' 
manufacturas 

Para la produccíoti. cíe suílancías qumieas. 

Huesos etc. (para ol fósforo, amoniaco, cianu
ros ule. 

(e.) 

Para los colores y tintes. 

Cochinilla , carmín (del coc.cus c<icti)i tintes 
preparados con hiél, Inca, sustancia obtetmln de 
una especie del coecus de la India y todas sus va
riedades conocidos en el comercio con varios nom
bres; sepia , esencia de Oriente de las escnmiis del 
albur f imascusj usada en la fabricación de per
las artificiales. 

{Continuará.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Administración de fincas del Estado de la provin* 
cia de León», 

T o d o s los compradores de bienes del Es tado , 
que no hayan otorgado las competentes escrituras 
de venta) procederán á verificarlo en el improro-
gable t é rmino de 15 dias, pues de no hacerlo> se 
emp lea r án las medidas coactivas que al efecto mar
ca la instrucción. L e ó n \ 7 de Junio de 18SO-—Lo
renzo V a l d é s Fano. 

Licenciado D. Joie María Rodríguez^ Juez de pri
mera instancia de esta villa de ¡a Bañeza y su 
fartido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 
mero y úl t imo edicto á Juan Marcos Primo, Rafael 
Virosla y su manceba Francisca ignorándose sú ape
l l ido, y cuyas señas á continuación se espresad, con
tra quienes estoy siguiendo causa criminal por ha
berse fugado en el üia veinte y siete de Abr i l ú l t imo 
los dos primeros con otros de la cárcel de esta v i l l a , 
para que se presenten ante mí á responder á los car
gos que contra ellos resultan, pues de no hacerlo en 
el término de treinta dias se seguirá la causa en su 
rebeldía parándoles el perjuicio que haya lugar. Da
do en la Bañeza y Junio ocho de mil ochocientos 
cincuenta.=:José María Rodriguez.^Por su manda
do, Miguél de las Heras. 

Señas* 

Juan Marcos natural de Adalia, Partido de la 
Mota del Marqués vecino de Toro, ermitaño del Sto. 
Cristo de las Batallas, 54 años, estatura regular, cara 
delgada, baiba poblada, color moreno, viste chaleco 
de paño negro, zapatos delgados con medias negras. 
Rafael Vúosta, soltero, natural de las Omañas, tende
ro ambulante, de 11 años, alto, delgado, lampiño, ca
ra redonda, color bueno, con un pañtielo á la cabeza, 
chaqueta y pantalón de boquilla; y en su compañía 
debe de andar una tal Francisca-su corteja, de esi;i-
tura regular, descolorida, delgada de cuerpo y vesti
do de sarasa. 

calle de .fhaki mint. 3o Madrid, y cjJir de Soutíaan en f aVoiJaUtt, 

J)cii!íjlas pefl>rt3mi*nte inslruulos en toda I» pertrurrimu- al 
R i T a r m m o d** la hora, tienen M hnnor ite ofrecer sus servicio* á toí 
ptM'ion.iS que gusten favorecerics con j » ! cortfî uza, f>i omríiernio samr 
1o<U CUSK de murías, dii tlUs, aolire-diíiilrs y rai^om-s, culi un* 
prontitml y finura sm^citrirnii', y rj^ctitar con la inayor i c ^ u r í i i - M i 

y J f A t i r Z } mtirliai ^jieratiimes, qut jjor difu iles y pdifcnmu.s H IIUÍÜII 
alguno* »irtilistas /̂ iica prácticos m el arlf . Colocan cuiiiii^iera p í e ^ 
que i a He eu la huta, K-poran I») ü n m s i u i l o tinliJas y es IAI la piopit» . 
dad y pi-rt*Ciion de MIS obt-»*, qn-' la vista IIIUA A u s p i c a z é í i i i f h ^ f i i t e 

no íob'- d»st)««tJÍcJo .s d'- lo» uatiirales , porque i<- i - j -rct-n con cllus Ui 
m Í A i n a s Itiiuíonej &t \a fua.sticacioii» lücilitan la l>u<'iia proiiuutiaiü'on, 
Rvit.uiJo ta Mitidrt d'l ^iC V quitait fl olt-riíivn í^Jpiqo,- dt* la ial¡v<i. 
Ponen dentaduras enleras, que por su solide?., ligereza, perlccciuii « 
igualdad que tienen ron fus e m í m , se puede masticar ú\\ ninguna 
imo:noiliüad. Las construji-u desde /(U() tiesta 2,000 r- alrs, 

Ktnploman con U composición química llamada urchifuipchw^ li
man» separan, corta» y enüerezuu la deniaduta. 

L I M P I E Z A D E L A ÜGCA 10 H E A L E S . 

Toilns los ot<]orei autores que han rjcrilo solí re la dentadura, es
tán de acuerdo que la mayor par te de las personas que padecen dr U 
liora es por la falta de limpieza; y que iuuclia> de las caries en U» 
niurbt y dientes, son producidas por el sano «pie se coloca en iuriii* 
de capa é inttoduciéiidose cutre las encías, las su.«t(euc m un estado 
d e fungosidad y df.tiilidad tan eslremado % qm*. á lu masticaciun nías 
suave se cubren d-- s.̂ n̂ re. Poco h poco van descarnando los dien
tes, y ademas del mal olor que despiden y de teuei> la buca iie(*i'.-i y 
fea (y tftie de esta iiuperí'fcriou puede juzgarse del aseo general de la 
person i) v.inos k muchos qae,por este deícuido á una edad i'enu-ar, 
se liallau con la dentadura enteramente! destruida. Ksta i n l e r c A a i t l e 

operación que se practica sin el nns inítmuo doU»', está retonocida 
y admitida entre Us perdonas cultas de la sociedad , por la uta." úni y 
curiosa para la conservación > hermosura ü e 1J lioca. Ei un r r r u r 
pensar qtie s« r«Íeiileti ion ella las dentaduras dchilej, pues adquie
ren mucha mas consistencia con la separación del irtiuundo sano: 
ba»ta hacerla una vez para que después los dientes estt>n síeui^tn li>xi-
pios, tenienJi) cuidado de pasar un c-pillo por las encías du* ó ti e» 
vetes cada jema na, 

O P E R A A LO¿ POIUiES Gf tATlS . 

l ü Sr. Lorenzrt es portador de unn infinidad de certijt'cadns ./uc 
prueban su haüítítfod en eí arte, t-untu ios /fue se eofriim d rntiti-
ituucioiu 

Loa que. su¡cribtmos Gefe Pulítiro de la Provincia y Jurz de pri
mera instancia dr: esta Capital y su pat lído: 

CeHTivic.Mnos: Que I) Lorenzo Caballero, dentista, durante MI 
permanencia en esta rrlenda Capital, ha practicado enn el mejor 
éxito las operaciones mas diliiiles y conipii*;üda* de su ptol'esion cun 
un esmero y promitud admiiabhs, por I M > U motivo ha mciei í- i» 
aprecio y los mayores «togtos de toda clasr de p. rsouas. Y para qua 
conste \e damos espontáneamente la pies-ntí* qu« .«ellaníos y Üriua-
mos en Alicante á diez y seis de Agosto de mil ochocientos cuarenta 
y sirte. 

Gobierno político de la provincia de ValIadolid.=Cer//yíca/May» 
ídem. 

Gobierno político de ta provincia de Si'gnviat=f.>r/f/7í:um<M, 
Alcaldía coustilucional de Guadal a Mra.=*Ct'Wi^t'rt//iuji, 
Ayuntainienlo constitucional *W A'ithv.ftf.— í^rti/ifarnos. 
Alcaldía constitución^^ de I I e \ \ i n . = í > r í i ' / í ( . a H i o s , 
Comissí/a de A\coy.—Crr/¡/n:iir/i(>¿, 
Alcaldía constitucional de ChinehiHa.—Cer/'^y/moff. 
Alcaldía constitucional de V.h'hr.—Crttt/tctJrtm*, 
Señor Sijhdireclnr del Cole«!i> mi-itíf de Toledo y D, Genaro 

Miitet, Médico-Círujatm del ini.nnrt ssCvrli/if-amns. 
D. JOM- l í ihmia , Mi-dicu-Cirii¡juo del Ueal Paliimonio^Ov/i//-

J Í C . O . 

I). Antonio Rutando, Cirujauo dentista de Su Mageslad.~Cet ti-
t, 
X'~iW rn ¡a calle de los Cardileit nihn, m en Lrnn, pnr ili dins. 

En la calle de i Revil lacasa de D.Benito Caá-
danedo, se acaba d* abrir «n almacén de curticUK de 
todas clases, se vende por mayor y menor á pirrius 
módicos, y en el mismo se compran toda clase de ene
ros. 

L L O N : Imprenta de la Viuda e Hijos de M i non. 


